
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 162/2010 
á, 7 de abril de 2010 

El Oficio No. 750/201 O, de fecha 05 de febrero de 207 O, medinnte el cunl el Ejecuti110 Municipnl 
solicita ni Concejo la nprobación de las MINUTAS DE TRANSFERENCIA DE 
COMPENSACIÓN DE LOS TERRENOS UBICADOS EN LA UV. 136, MZA. 32 Y UV. 
84B, MZA. 23 A FAVOR DEL SR. ARMAD GERARDO AYAD MENDOZA. 

CONSIDERANDO: 

Q[{e, de amerdo nl nnrílisis de In docw11entnción presentada, se tiene que el Sr. Ahnwd Geranio 
Aynd Mendozn se le nfectó el 100% (44J1.73 mts2) de su terreno ubicndo en la UV. 65 pnm 
área verde, habiendo por collsiguiente el mismo realizado ln cesión de terreno pnm uso público 
nzedirmte lnstru/Jiento N° 27 2/99 d.e fechn 17 de /Jinrzo de 1999 a fiH'Or del Gobiemo 
Municipal, el ·mismo que se enmcntm. inscrito ezz Derechos Rentes bnjo la !v1ntrículn ;\J'' 
7.01. 7.99.0053214 de feclw 25 de mnyo de "1 999. 

Que, el Código de Urballismo y Obras, aprobado por Ordezwn:a lv1uniciprzl N'' 38/91 del 22 

de octubre de 1991, en su Art. 757 y 38 define los porcentajes de cesión gmtuita pnra [{50 

pzíblico que debe efectuar cndn propietario de urbanizacióll y esfrzb/ece las áreas en custodia 
conz.o tierras de dominio municipal destinndas n compensar 11 propictnríos que fuernll sobre 
nfectados eJL sus predios y que hubiemn cedido rírens pam uso público en porcentnjes superiores, 
por exigc11cias del discrlo urbano. 

Que, el mellcionado articulo determina que delltro de los trámites de urbrmiznción y 
¡mrcelamiento a los propietarios afectados por el uso público en la plnníficación de la ciudad 
ezz mayor porcentaje al establecido les será compensado el excedente con terrenos lransfi>ridos 
en mstodía al Consejo del Plan Regulador. 

Que, en virtud 11 la nfectación del terreno del Sr. Gemrdo Ayad lvlendoza, se esta compensando 
al mismo con los terrenos ubicados en la UV 136, Mz. 32 y UV 848, Mz 23, Lotes 3, 5 y 7, con 
una supe�ficie de 1385.74 mts2 y 897.87 mts2 respecti1'm11ente, terrenos que se encuentran 
inscritos en derechos reales a nombre del Gobíemo Municipal bajo las Partidas Conzputarizadns 
N° 010289989 y N° 010294986. 

Que, el Artículo Segundo de la OrdezuzHzn Municipal 18/09 estnlJlece: " En los procesos de 
urbanización co11 sobre afectacióll concluidos antes del 2006, en los que a dicluz fecha no !zaya 
lw!Jido terrenos en compellsación se autoriza extender a fnvor del urbanizador sobre afectado 
una 111inuta de co111pensación del terreno en otm U. V. pre·vio cumplimiento de los siguielltes 
rer¡u isitos ": 

2.1. Cerlificnción de In Dirección de Ordenamiento Territorial de que el proceso de 
urbanizacÍÓil que genero la sobre afectación se hayn realizado y aprobado antes del m/o 2006. 
2.2. Certificrzción actual de la Dirección de Ordenamiento Territorial de que el urbanizador 
sobre afectado se enwentrn en posesióll continuada y/o con introducción de mejoms ciuiles 
en el predio que se le /zaya compensado con act-a de posesión." 

Que, de acuerdo ni Informe técnico DOU N° 194/09 de fecha 19 de octubre de 2009, emitido por 
la Unidad de Ordenamiento Urbano depenrliente de la Oficialía Mnyor de Planificnción, 
111ediallte el cunl se establece que el proceso de afectación del Sr. Alz111nd Gerardo Aynd 
Mendoza, se ha rcn/izado antes del afio 2006 ya que sobre afectación se procedió en el año 1999 
y ln cesión de áreas n fm>or del Gobiemo Municipal se realizó 111edir11lte 111strzrmeuto N°212/99, 
encontrnndose el afectado en posesión co11tinua de los predios a compensar a través del presellte 
proceso. 
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Que, merfirznte J¡¡forme N(J 024/2009 rfe 05 de febrero de 2010, emitirlo por Secretaria de 
Asuntos furírficos mediante el cual informa r¡ue el Sr. Gerrzrdo Ayad Mendoza, fue afectado 
en 1111 100% (4411.73 mts2) rfc su terreno ubicado en lrz UV 65 DM 5 para áre1111crde, por lo 
que fue contpensrzdo con dos lotes de tcrrello ubimdos e11 la U. V. 136, M:: 32, y U V 84-B, !v1z 
23 lotes 3, 5 y 7, hrzbiendo por consiguiente cu111plido col! lrz cesiólt de su terreno a Jin'or de ln 
H. Alcnldín Municipal, el mismo que se c1tcuentm ÍllScrito a tLOIIIbre del Gobierno Municipal 
en In ojici1ta de DO.RR. bnjo la ntatrícula No. 7.01.1.99.0053214, cu111pliendo así con las 
etapas enmrzrcadrzs rfentro de un proceso de regulncióll urbann con afectación, confomic lo 
nwmfestado por los informes técnicos emitidos por la Oficialía Mnyor de Planifimn ón . 

Que, In Minutrz rfe cesión rfe árerzs pnm uso publico, es 1111 contmto rfe Donacióll collforme a las 
prn,isiones colltwidas etilos art. 655, 660, 667 y siguiellte riel Córfigo Civil, concordantes con 
los nrtículos 450, 451 y 452 riel mismo Código, por mnlldato expreso de los artículos 37 illc. d) 
y 157 del Código de urbauismo y Obms, por lo r¡ue correspoHde su considerrzción por el Concejo 
Mllnicipal, para que el! cumplimiento a su f�tnción fiscrzlizadom de la gestión mll nicipal 
apruebe o rechace el Contmto de transferencia de Terreno a titulo gmtuito s1tscrito entre el Sr. 
Alwtnd Gemrrto Ayrzd Mmdo::a y el Gobiemo Mullicipal, conforme lo pre1 1isto e11 el artic1tlo 12 
numeral 11 de lrz Ley de Municipalidndes. 

POR TANTO: 

El Honorable Collcejo Municipal, en tiso de sus legitimas atribuclo11es conferidas por el Art.12 
nuntcrnl 11 de la Ley de Municipalidades, el! Sesión Ordhzaria de fec/111 7 de rzbril de 2010, 
dicta la siguiente; 

R E S OLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba lrz "Milluta rfe Trallsfcrellcia e11 Compe11srzción rz fa7>or del Sr. 
Ahtnad Gemrdo Ayad Mendoza, del terreno dado en custodia, ubicado en la UV. 136, MZ. 32, 
Lote N" 14 col! 1111a Sll perficie de 1385,74 1112, con las 1//edirfas y colindrzncirzs d.e los ténllitws y 
co11dicicmes en la referida minuta q�te corresponrfe a tcrret z os de Propiedarf Mullicipal inscrito 
en los registros de Derechos Reales, brzjo Partida Computariznda N'' 010289989 de 13 de junio 
de 1997 a suscribirse entre el Sr. Ahmad Cemrdo Ayad Mendoza beneficiario y la Dra. Ana 
María El!cil!a La11dívnr A lcaldesa M111ziciprzl de Santa Cruz de la Sierra, Arq. París Edmundo 
Famh Paz Oficial Mayor de Planificrzción . 

Articulo Segundo.- De cot�formidad a lo dispuesto por el Artículo 27. Iuciso "d" de la Ley 
SAFCO, se i11struyc al Ejecuti7'0 Mlllliciprzl qlle 11 los �fectos del Control Externo Posterior, 
re mi f11 copia del Con trato de transferencia y de la documfll tación que lo sustenta, a lo 
Co1Itmlorí11 Geneml de la Republica, de11tro de los CÍilCO días de que fuera petjeccion11do el 
docul/lento. 

Artículo Tercero.- El Ejec�ttivo Municip11l, r¡ueda encargado del Cumplirniento de la presente 
Resolución . 

H.EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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